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1737, entónces la copia fué hecha precisarr,ier1te eri 
tiempo de lit peste, con motivo de haberse jurado el 
patronato de Nuestra Señora de Guadalupe.'' Está 
bien; y ¿de esto se deducirá que no fué sacada del 
original escrito por los Viejos sábios'? Si esto intenta 
dedt1cir dicho contrincante, tiene que cambiar la por
tada del añalejo en que consta de t1na manera indu
bitable que fué obra de dichos Viejos sábios. 

A la ·exijencia del . autor de los aditamentos, que 
despues de sus extrañas conjeturas, p1~etende se pre
senten los anales escritós con letra coetanea, debe
mos contestar, que si se dá crédito á un historiador 
que p11blica trasuntos hechos en 11uestros tiempos de 
üocumen1os del siglo XVI, ¿por qué no se ha de dar 
fé á la Universidad de Méxic<;> que, al dar entrada en 
su biblioteca al añalejo, debió cerciorarse de su pro
cedencia? La censura que contra la verdadera y 
sana crítica no 14 espeta una Universidad formada da 
sábios que honraran tanto á nuestra Patria, mas bien 
que crítica debería llamarse irracional maledicencia. 

' 

' 

• 

· Circa existentiam vel p0-ndus istorttm documento1·um du-,, 
bítationes cum subsequente in anno 1662 facto g1·avescunt. 

Qttidam canonieus scilicet doctor F1·anciscus Siles P1·esbite1·0 

Sanchez no11 tantuín a.dictissimus sed ejus quoque admi1·ator 

el'at; ad apostolicam Sedero officium propium die 12ª Decem· 

oi·is recitandum et festum obtinenduin preces mitte1·e excogi

tavit. Ad e~s fulciendas natut·ale e1·at quaedam authentica 

documenta adjungere ut citius et favo1·abilem concessionem 

asseque1·etu1·, sed tántum et eelesiasticorum et civilium capi-

• 

.. 

.. 

-
' 

• 

tulorum necnon 1·eligioso1"Um preces missit: ea documenta: 
• 

seu sc1·ipta quae jltxta ejus amicissimum SUFFICIENTIA judi~. 

cabantu1· ut Sl1pe1· baec fundamenta inauditan1 histo1·iam con

deret ad minus mitte1·e potuit. E Rom~ inte1·1·ogato1·ium ut 

super eum ~i1·aculí testes examinarentu1· miss111·um, 1·esponsio. 

data fuit. (c f. Flo1·encia, cap. XII § VI) Cano~icus anteq_uan1, 

pe1·veniret, necessa1·ia ad in,estiga.tionem suscipiendam dispo

suit, quae. 1·eapse labente annó 16.65 et incboante subsequen-
, 

te facta et Romae ai111issa fuit et ejus textus nt1nquam typis da-

tus· "tantum Pat1·is Flo1·encia exce1·pta hac de 1·e cognoscuntur ... 
l • 

Ecce investigatio11em celebe1·1·imam anni 1666, quae et p1'0J?, 
ter testium nume1·um, et p1·.o,pte.1· q1.1alit~tem multo1·u,m · eorum 

• 

uti una ex Appa1·itionis potio1·ibus p1·ob~tionibu~. rep1.1tatur. 
1
-
1
, 

(Vlt. pag. cit. y la~~.) 

Auméntanse las duelas ace1·ca de la existencia y peso de 
• 

estoa, do,ct1mentos con el siguie11te hecho, acaecido en el año, 

de 1662. Cierto canónigo que e1·a el docto1· F1·a11cisco Siles 110. 

solo adictísimo al P1·esbíte1·0 Sanchez si110 tambien su admi1·a

dor, dispuso enviar preces á la Sill3: apostólica pa1·a obtener 
fiesta y rezo de oficio p1·opio el día 12 de Diciemb1·e. Pá1•a eo.-. .. 

1·robo1·a1·las natt1ral e1·a añadi1· algunos documento.a. a.titénticos, 
• 

para que más pro.nto se alcanzase favorable. co~ces,ion; 11e1·0 tan 

solamente envió las p1·eces de los cabildo.$. ecles_íástico y civil 

y tambien, de los relig·ioso.s: pudo enviar al méno_s aq~ellos do~ 

cl1mentos ó esc1·itos que,_ seg·11n su amig11i1?imo,_ ise juzgaban 

BASTANTES pa1·a, hacer sob1·e estos fundamentos una histo1·ia 

inaudita. La 1·espuesta dada de Roma fué envia1· el inte1·1·oga-:. 
to1·io pa1·a que sob1·e él se examí11asen los tes-cigos del milag1·0. 

(Florencia c. XII § VI). El Canóñ1go antes que lleg'ara, dis

puso las cosas nesesa1·ias pa1·a 1·ecibi1· la inf ormacion, que 1·eal

men te fué hecha al fin del año de 1665 y á p1·incipíos del si~ 

guiente, y se pe1·dió en Roma, y su texto nunca fu.é publicado; 

tan solamente se conoce de este asunto las cosas sacadas del 
' 

P. Florencia. He a.qui la celebér1·ima i11f'o1·macion del año de 
60 
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1666, que taut.o poi· el númei·o de testig·os eon10 poi· la calidad 
de n1uchos de ellos se reputa poi· una de las mejores pru.ebaa
de la A pa1·tcion. 

TESTACIO......._ • 
' 

Qt1,e· conteste el mismo P. Florencia, de c11yo texto 
se sirve el contrincante .para for'1nular su objecion. 
Estas son sus palabras: ,,El Dor. D. F1Tancisco de Si
les Canonig·o Lectora! de la Iglesia 1Ietropolitana de· 
l\1exico, y Cathedratico de Visperas de Theolog·ia en 
1-a Real Vniversidad, i1npelido del zelo grande, que 
Siempre t11vo de promove1·, y adelantar el culto, y 
veneracíon de la prodigiosa I1nagen de N. Seil.01·a de 
G11adal11pe de Mexico, tr~>«,tó con el Señor Don Diego 
t)ssorio Escobar, y Llanos, Obispo de Puebla, de los 

_ .Angeles, Gobe1·nador del Arzobispado, y Virrey de la 
Nueva España, y con el c ·abildo Metropolitano, pidie
sen á la Santidad de Alexandro Septi1no Pontífice 

• 

1.1:áximo, se sirviese conceder, que el dia doze de Di-
ziembre, quarto de la octava de la P11rísíma Concep• 
cion, dia en que se l1ace memoria anual de la Apari
cion de la Santa Imitgen; fuesse de fiesta en todo el 

• 

Reino, y en el se 1·ezase general1nente en la Nueva 
España en memoria de un tan señalado beneficio: vi
nieron en ello dicho Señor Obispo, Arzobispo electo, 
y Señores del Cabildo Ecclesiastico. Y habiendo en
viado á su Santidad, y á la Cong·regacion de los Emi
nentíssimos Cardenales de Ritus, cartas de dichos Se
ñores, Obispo Virrey, y Cabildos Ecclesiastico, y Se
cular, y de todas las Religiones; y OTROS PAPELES 

CONCERNIENTES Á LA HISTORIA DE DICfIA AP ARICION, 

con el Postulado de dicha Fiesta y 1·ezo; f11c re~1)on-
• 

• 

• 

• 

• 

1 

• 
' 
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dido por el Proct1rador de la Curía Ro1nana: Que 
aunque se habian presentado dichas. cart:;is, y PAPE

LES ANTE su SANTIDAD, y vistose en la Cong1·egaci.on 
de Rítus;· pero que le parecía que lo mas que por .aho.. . 
ra se podía esperar de los Eminentísimos Cardenales 
de Ritas, era un roescripto Remisorial, que contendría 
preguntas por c11yo tenor se examinasen lo.s testigos 
del milagro

7 
y ·las circunstancias dél, y señalase d'i

putados, que en nombre de S. Santidad l1iciessen ple
naria informacion de todo, con la qual se pasaría al · 
petitorio de la dicl1a gracia .. "• • , . 11 (Cap. XIII, § VI, 
pág. 71) . 

Constando, ··como consta, en el l)recedente texto deil 
P. Flore11cia, cons11ltado por el contrincante, qL1e con 
las preces enviadas á Su Santidad fueron otros pape• 
les co1zcernientes á la Histo1~ia de la dicha Aparicion, Y .,, 
que el Procu1·ado1~ de la causa l)resentó á Sq Beatitud . 
dichos papeles, ¿cómo se at1·eve dicho coutrinc:,Jnte á, 

' 

u.segurar á st1s lectores qu.e á las refe1~idas preces no · 
.se 11nieron documentos auténticos para eonseg~ir lo 
que se solicitaba? ¿Es propio de u-o historiador im
parcial el bcultar precisamente aquello ,qu~ résuelve 
la dificultad qt1e propone? Que ¿rro leyo en .la Rela
c·ion histórica publicada en Roma· en l'l:$81 p·or Anas
tasia Nicoseli, q11e la narracion latina, fué difusamen
te inserta en las .Escrituras Al,].ténticas prese·nt~das a 
la S. Congregacion de Ritos? ('Opúsculos Guaqalupa
nos, publicados en 11adrid 1785, tomo I, 11ág. 421). 
Q11é afirma el mismo Nícoseli que de las' Escrituras 
auténticas sacó lo que refiere sobre el P1·odigio? · (Pág. 
476). Y respecto t1,l Lic. Sanchez, contra quien se 
ensaña el contrincante, ¿no l1a leido en la N arracion 
.en\.,.iada á Roma á 12 de Junio de 1663, estas pala-

• • 

• 

• 
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bras: ,, El milagro de la ... A..paricion fué despues confit .. 
ruado por Dios con muchos otros señalados prodigios, 

• 

los cuales VALIDAMENTE PROBADOS CON INSTRUMEN-
TOS AUTÉNTICOS, fueron unidos en un justo Tomo, y 
juntan1ente descriptos con la dicha Aparicion por e4. 
Licenciado D. Miguel Sanchez ...... ? 11 (Pág. 469). 
.Ante todos eRtos testimonios, ap·enas habrá quien 110 
vea la mala fé del anónimo, en lanzar conjeturas ad
versas á, l·a historia más clara y verídioa, 

CLIII. 

S1gue la contestacio11. 
• 

• ·v earo·os a·11ora ·como ·el fundamento mismo de dicha 
:conjetura resuelve la dificultad form-ulada por el ad
"·ersario. Atendiendo al contesto d·e aquella, en con
·cepto de dich·o adversario bastaba presentar en Ro
ma agregados ·á las preces enviadas de México, los 
.pa;eles bastantes, pa1·a que, á vuelta de co1·re0 vi11ie1·a 
la concesion del Oficio, lVIisa y dia festivo que impe .. 
traba la ciudad. En su opinion la cosa era tai1 sencilla 
·que, con elevar la peticion y comprobantes, y sin ·más 
áverigt1acion, se ex-tendería este p1·oveido: ,,Como so 
;pide. 11 ¿Puede darse ignorancia más supina en esta 
~ lase d·e procedimientos? ¿No basta leer la carta del 
·Emnio. Sr. Rospillosi, desp11es Oleme11te IX, escrita 
i~l Magistral de Puebla á 2 -de Noviembre ·de 1666, en 
que dice: ·v1.Pe14 0 no dexo de participar entre tanto á 
V. S. que ~s·tas son materias MUY DIFICULTOSAS; no 
;acost.umbra.do en ellas la Santa Sede hacer declara
,ciones. 11 (Estrella del Norte, cap. XIII, § VI, núm. 
147) .para convencer -á cualquiera ·de que, aun pre ... 

• 

• 

u 

• 

·sentados los autéiiticos, el asunto no podía 11i tlebí~ 
despacharse in·mediatamente? ¿A ~uién no hace fuér:. 
za cuanto expone so·b1·e la materia el at1tor de la 
. Estrella del Norte, 11 con la e11 udicion de un clásico¡ 
-~ 0 solo para no 'extrait1¡t que no pasara el petitorio; 
:sino para admirar e.n lo mismo que dificulta el ad ve1·
'sario, el mayo1· éxito que pL1eden alcanzar estas cau:. 
:sas cua11do ape,nas se iuicia-n? 

• 

Efectivamente, dice el cont1·incante, adulterando 
-lo escri.to por :el P. Florencia: ,,La resp·uesta dada de 

Roma faé -enviar el interrogatorio para que sobre é{ 
·se examinasen. los testigos del milag1·0.'' Decimos 
,adulterando lo escrito por el P. Florencia, porque, se:.. 
gun vimos e11 el_ párrafo de este. autor, copiado en el 
precedente número: ,,que 10 mas ql1e por ahora se 
,podía esperar de los E1nine.ntísimos C·ardenaJes de Ri
tus, era un Re3oripto Remis,orittl. 11 No fué pt1es res., . 

• 

. , . 
puesta de la S. Congregac1on, co1110 seria prec1s0 para 
·decir: ,1La .respuesta dada po·1· Roma;'¡ si110 contesta;
·cion clel Procurador de 1~, caiisa. Los que stiben lo 
'qt1e s011 letra.,; remisoriales, al mism~ tie-n1po que eom
.padecerán la ignorancici del contrincante, empeñado . 
,en prese11tarlas como resultado de mal ·éxito de las 
.preces, admirarán que t~nta {uerza hicieran estas 
.ante la acrisolada justificacion con que ob·r.a dicha S. 
,cong·regacion, que no vaciló en expedir las ·-e:xpresa
das ren1isoriales. Fué este t1n triunfo ta¡n gr:ande, (y 
más tratándose de Indias) como que) -expedidas aquEr
llas letras, so ·comenzaron á vencer las inmensas di
:ficultades -de que ,hablaba la Santidad de Clerr1.ente 
IX, siendo toda vía Oi:.1,rdenal. Y c-on tanta más rcizon,, 
~uanto que en ning·un caso pueden probarse milagros 
;}_)el" solllis historias ó crónicrts, como cree el, ad v·ersálJ- · 


